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RESOLUCION No. O84 DEL 2I DE ABRIL DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autorización para impartir Educación
en Economía Solidaria"

E! director nacional de la llnidad Administrativa Esp*ial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral I del artículo 4e del

Decreto 4122 del2 de noviembre de 2011, el articulo 6 de la Resolución 110 de 2016 y la Hesolución 332 de

2017.

CONSIDERANDO:

Oue mediante Besolución número 019 del 15 de enero de 2019 expedida por la UNIDAD AD¡illNlSTRAT|VA ESPECIAL

DE ORGANIZACIONES SOLIDABIAS, fue renovada la acreditación para impartir Educación en Economia Solidaria por

un periodo de tres años, a la ent¡dad ASOCIACION DE PROSUÍIIIDORES AGROECOLOGICOS AGROSOLIDABIA

SECCIONAL RIOHACHA, con NIT 900443952.2, otorgada mediante Resoluc¡ón número 018 del 20 enero de 2015

expedida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDAFIAS el

día 29 de octubre de 2021, por medlo del Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA, el Representantetegal

de ta entidad ASOCTÁC|oN DE PROSU¡IIOORES AGROECoLOGICoS AGROSOLIDARIA SECCIONAL

RIOHACHA, con NtT 900443952-2, allegó la docum6ntación para la renovación de la acreditac¡ón para impartir Educación

en Economía Solidaria.

Oue med¡ante el Sistema lntegrado de Información de Acred¡tación -SllA el día 07 de abril de 2022, la entidad

ASOCIACION DE PROSUMIDORES AGROECOLOGICOS AGROSOLIDARIA SECCIONAL RIOHACHA,CON NIT

900443952-2, allegó la documentación complementar¡a, requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de evaluación, en cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes

aolicables al orocedimiento de acreditación.

Oue hecho el estudio de la documentación presentada por la entidad ASOCIACION DE PROSUMIDORES

AGROECOLOcTCOS AGBOSoL|DARIA SECCTONAL Rt0HACHA, con NIT 900443952-2, se determina el cumplim¡ento

de los requ¡sitos establecidos en los articulos 6,1 1 y 15 de la Resolución 110 de 2016 y en la Resolución 332 de 2017,

ambas emitidas por la UNIoAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE OHGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

OBGANTZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el eiercic¡o de la acred¡iaciÓn.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTíCULO pB[rtERO: Otorgar ta acredilación y autorización a la ASOCIACION DE PROSUMIDORES

AGROECOLOGTCOS AGROSOLIDARIA SECCIoNAL RIOHACHA, con NIT 90044i!952-2 para impartir la EducaciÓn en

Economía Solidar¡a ds que trata la Resolución No. 110 de 2016, conforme a lo expuesto en la parle motiva de esta

Resoluc¡ón.

ABTÍCULO SEGUNDO: Los certificados que expida la ASOclAClON DE PROSUMIDORES AGROECOLOGICOS

AGROSOLTDARTA SECCIONAL RIOHACHA, con NIT 900¡143952.2 sobre Educación Solidaria deberán mencionar esla

Resolución a partir de la fecha de ejecutor¡a de la misma, con el siguiente texto:

REPUBLICA DE COLOI\¡BIA

ASOCIACION DE PROSUMIDORES AGROECOLOGICOS AGROSOLIDARIA SECCIONAL RIOHACHA, CON NIT

900443952.2, ACREOITADA, AUTOBIZADA PARA IMPARTIR EDUCACION EN ECONOMIA SOTIDARIA,POR LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS MEDIANTE RESOLUCION NO
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RESOLUCION
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RESOLUCION No, 084 DEL 21 DE ABHL DE 2022

"Pot nedio de la cual se renueva la acreditrción y autorización para impartir Educación
en Economía Solidaria"

ARTÍCULO TERCERO: Inclu¡r los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el registro de
ent¡dades acreditadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 0RGANIZACI0NES S0LtDARIAS,

ART|CULO CUARTO: La ASOCIACION DE PBOSUMIDORES AGFOECOLOGICOS AGROSOLIDARIA SECCIONAL
FIOHACHA, con NIT 900443952-2, se sujetará a Io estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 110 de
2016 expedida la UNIDAo AD¡TINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACtONES SOLTDARIAS.

ARTICULO OUINTO: La acreditación y autor¡zación para impartir Educación en Economía Solidaria aquí r€novada oodrá
desarrollarse en todo elterritorio nacional, por eltérmino de fes (3) años, según lo establec¡do en el parágrafo 1 delartículo
5 de la Resolución 110 de 2016,

ARTÍCUL0 SEXTO: Notilicar esta Resolución al Represenlante Legal de la entidad AsoclAcloN DE pRosuMlDoREs
AGROECOLOGICOS AGROSOLIDARIA SECCI0NAL RIOHACHA, con NIT 900443952-2, en los términos de los
arlículos 67, 68 y 56 del Código de proced¡m¡ento administrativo y contencioso administrativo, s¡empre que el interesado
haya aceptado este med¡o de not¡ficac¡ón, informándole que contra la misma procede el recurso de reposic¡ón ante la
Dirección Nac¡onal de la unidad, denko de los diez (10) días siguientes a la not¡f¡cac¡ón de esta decisión.

ARTÍCULO SÉPT|MO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíQUESE. COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 21 días del mes de abril de 2022.

Director Nacional
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

l\4arlon Tores Pugllo

Jele Oicina As€sora Jurídica

ManbelReyes GaEón
Direclora Técn¡ca Inv€stigación y planeación
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